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DESPACHO .DE COMISiÓN
I

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha protedido al análisis del expediente de la

referencia, que manifiesta la preocupación por el mal uso de celulares

(smartphones), por parte de peatones que cruzan las calles mientras están

pendientes de sus dispositivos, disminuyendo su atención, por restringir su

capacidad visual y auditiva.

Es importante que el estado genere entornos más seguros,

adecuando los usos y costumbres al la ~ociedad actual, dado que el peatón es el

individuo más frágil en el espacio público y por ello se debe avanzar en minimizar
i

los riesgos. .

La colocación de semáforos LEO en el piso para peatones, es una
I

iniciativa para advertir a los que van cqn la "vista baja" y es una herramienta de

autoprotección, que no sustituye él los semáforos tradicionales, sino es un

refuerzo de los mismos.

En la Ciudad de Buenos Aires se han instalado semáforos en el

piso, en la zona de la estación Retiro, ~ se programan en más cruces a los fines
I

de optimizar la seguridad.

Atento a lo expuesto: esta Comisión aconseja el dictado y

aprobación del siguiente:

I. ,

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Competente, evalúe la

posibilidad de emplazar "Semáforos LEO lineales en el piso", priorizando su
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instalación en intersecciones de las avenidas mayormente transitadas de nuestro

Municipio, vinculadas a estaciones de Ferrocarril, tales como la Avenida

Centenario y Belgrano-Alsina, y val?rizar materializar los mismos en otras

arterias que considere conveniente, el los fines de brindar un entorno de mayor

seguridad a los usuarios de telefonía móvil.

Articulo 2do.- De forma.-
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